
1^U3i. 191.-31IEACOLES 14 DE A(303T0 D>^ 1907

DE LA

VI^I^;I^. I3^
Arlátaulo ].° Laa leyes obligaráa en la Penfna<tla, ialae

13cals^s.res y Canariaa, á los veinte dfas de eu promnlgación
et^ aA ellas na ae ^iíspueiaeo otra coaa. Se entieade hecha
sa promulgación eI dia en que termina la iu.serción de la
l^? en Is Qccceta oficial.

.t^rt. 2: I,a ignorancia de las leyes no escnsa de sn
dtmplzmiento.

Árt. 3.° Laa Ieyoe no tendrán efecto retroactivo, si no
i a^a^ierau lo contrario.-(Código civil vigente).

Ractl áecreto é Inatrur,cwn de 24 cle Ertero de 1905.-
Arttcnlu 23. I.as Corporacianea provinciales y muuicipa-
lex abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios qne
a•tZor.c;en laa anbastaŝ , los derechos por ello9 devengadoa y
ws ^npia;ueutos adclantadoe pc,r los mismoe, así aomo los
derechos de inserción de ]os anuncioa en los periGdicos ofi-
e^.alss, cuida ►^do de reintegrarye del rematante, si lo hnbie ^
[e, dHl imnortF total de los rgferidoe gastos, da ^yo car-
g r eoa. con arreglo á lo diepuesto en Ia regla 8.• del ar*. 8^

PARTE OFICIAL

Pr^s^^E^^i^ ^e' C^^sejo á^ ^ii^is^ros

}tGaceta d?l dia 12 de Asoeto .

SS. MM. et REY Don Alfonao XIII, ^

la REixA 1>'cfla Victoría Eugonio (que ^

Dios guarde) y nu Augueto Hijo el ^

Principa de Asturias continúan ain ^

novedad en Ku imporriante salud. ^

De igual beneScin disfrutan las de• ^

más peraonas de lu Auguata Real Fa- ^

miiia.

Nl;^^BS^ERI4) aE H^C^Ef^^^

L ^ Y

Don ALFON9U XIII, por !a gr^^cía
de Dios y la Conetitucibn, Rey de Ee-
pañu.

A todcs loo que lu presente vieren
3' ent^:adieren, aabesi:

Que lae Cortee han decretado y Nós
sancionado lo siguieute:

Utilidadca.

Arttcuio 1.° Las tarífaa de la 1Ay
de 27 do IVfarzo de 1900, crer:ndo ?a
contribución aobre utiiidadeR de la ri-
9ueza mobiliuri^:, ee ent^nderAn mo
diiicadaN deade l.° de Eaero de 1908
al tencr eiguiente:

a) Ss elova Ii 5 por 100 Pl grava
men de !os ir^tereses de lae cédu!ae y
pré^tamos hipotecarios y el de loo in-
tereaés de préatamoo sin hipotesra con•
signadce Ea e•acrísura p•ública ó docu•
men;o privudo, ccmprendidos 6II ioe
epígrafea F,.° y 6.° d® la tarifa 2.s de
1a lcy,

Se escepttt.in de sato recargo c^que-

SU£+CR1PCt(SN PARTtv^ULAR

lloe pi ésta^oe cuyo capital eetb rm- •
preaeutada por titules al portador.

b) LsN Sociedades anónieap• y las ^
ccmandira^ri,cs por ucoioneo que se de ^
dicaa á uno ó csrioa ramoo de fabri• ^
cacidn contribuirán con arroglo á!ae ^
uti!idadca ]iquidua que obtengan, ft ^
tenor da lcs epígraf®s correepoadian• .^
toe de las tarifoa 2.` y 3.` de Ia lcy.

c) El impcrte do la cantribuoióa
que se iiquido por los conceptos eom•
prendídoe ó que or comprendan en loe ^
epígrafea 2.•, 3° y 4.• de la tarifa^ 2.' ^
y en cualquic,ra da loc epígrafes y sue ^
apartadoa de Ic^ t,irifa 3.` quede^ re a
carYado con 10 centéyimas para el ^r

s
^ Teaoro.

Induatrial.

Art. 2.° Se modíflca la contribnt

►

P'ranqnoo

ooaoertado

^ ..
Las leyea, 6rdenes ^• anuncios que aP manden pnhlicar t+:^

!los Boletinea ofccial,^s se han de remitir al Jefe polítiw}
^ respes,̂ tivo, por cuyo oonducto se pasarán 6 loa editores da
l los moucionadoe periódicos.

I(Ordeaes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.j

' Los sePiorea Secretarios cuidarán, hajo su más estrecha
responsabilidad, de eonaervar loe números de este BoLa•-
Tirr, col©eeionadoa T^sr^ su enwtadernación, que deberá vn•
rifi^sarse al final de ca'a año.

AnvsxTa:^cre.-Conforme con la condición 4.` dtp
plieĥo que ha servido de base para la snbaata, no se i ^
eertará ningún edicto 6 anuncio yue sea á ins^ancia 'o

I parte sin que abonen loa interaeados el importe de su pn-
olicaoión, 6 garanticsn el pago, á razf^: de 26 oéntimus

I por línza 6 l;^arte de ella, y lu veuta de números auelto^ a
^ 40 ct^ntimoa.

y al tet,ar ei

Entre co:aterales dei
cuarto grado(núme•
ro 34 de l+s tarifr^). . 10`60 por

Entre colataraleK del ^
quintogrado(núme•
ro 36 de ia tarifa) . 1^`60

Entre co!ater^lea d®1
sezto grado (núme•

ro 36 de !a tarifa). 14'CO
Entre co!aterales de

grados máa diEtan•
te9 del seato y entre
eztraIIoa ( de! númm-
ro 37 de la tarifa)^
u) Ha^-La 10.C00pe-y

^
,
'i

b)
^ cibn industrial y de comercio, desde ;

^ 1.° de Enero de 1908, en loa términoe ^

' eiguientos: á
a) Dejarán de tributar por la tari

fa 3.° ds la contribución índuetrial y

de comercio lae Socir.dadea Gnónimas
^ lae comanditarías por aecionee que '
ee dedicmu á uno ó varioe ramoe de ^

fŭbrieacióa ó induetria de loa com• i
prendidos en dicha tarífa.

b) 8a aumentarAn en cinco centé• ;

^ simas.las cu ►atug fij8dae á las profesio-
nea del order^ civit y jadicial en la ta

: rífa 4.` de la con:ribución indaetriel y
^ de comercio y eu rl Real decrato de

, 13 da Agosto de 1594, y á Joa com
: prendidoa ec los ni^m^ roe 42, 48 y 44
? de la tarifa 2."

Derechoa realea y tranamzaión
de biexea.

ért. 3.° Loe t^pos para la ezacción
del imp^,eato de d+•rechue rea'ee y
tracsmiaióa de bienee i!obre lae he•
r®nci:ao entre colaterales de loá gra•
doe cuartó al sFato y ontre eatreños

ee elevGn est loa caKOa
guiccte:

aa oóunons Pesetas. Fvsss ns oóa.nossPesetas. j

Gn mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestze.. ... b 2b Trimestre. ... I1 26 ^
Seis meses. ... lfi Fi0 SPis meses. ... 22 50 ;
Gn aAo. .... 33 IIn aIIo. . .. 4b f

1Yúar^i•o pueita, 40 céntisnoa de ^aeta.

Ba^ ^nhl3ca towoe los 9taa, azcey4o loa Qomiagoc+.

IvTOTA IMPORTA.N1'E.-Inmediataménte que loe se- ',
^ 6ores Alcaldes y Secr•etarioa reciŭan eete BoLazu^ dispan- '

drán que Bo fije un ejeinplar en eI eitio de costumbre, don•
, de perr^anecorá hasta e? recibo del níimero Piguiente.

c)

d)

e}

seta° de parti-
cipación here•
ditaria... . . . . 16'00 por

De 10.00U`Ol pe-
aEtas á 50.000. 17'OC

De SOA( 0`O1 pe•
setae á 100,000 18`00

De 100 000`Ol pe-
eetxsá 250000 19'00

De 250.000`ŭ l en
adelar.te..... 20'00

Tranaportea.

I 00. ^

I

^

de 1900, cuvo restabtecimiento ee b:t,"

prapuesta ú. iea Cortar, aubsistiendo

la f^zcuaad coilaedida á los Afunta•

miRr^toe por el ^srt. 6° do la 'ey de 31

de Dici^mbre de 1881 para el recargo
del va?or do Jna oédu'as.

Por tanto:

Mandannae á todes 1®a Tti.bunalFe,
Jueticiae, Jefee, Ocbernadcrea f de
md• Autoridade^, eeí ci^iler+ como mi-
litare• y eeleRiástíeae, de curlryufer
clase y dignidad, que guardarA y ha-
g•an gusrdar, cump!ir y ejc^cute,r 1: ►
preeentd le^ en todas gua partee.

Da3o en San Sebuetián !l tr®s do
Agosto de mit novecientoR sieta.-YO
$L RE7.-El Ministro de Aacfenda,
Quillerme J. de Oama.

("(3n°eta„ del dín 9 ci° Agoe!o.)

REALES ORD^NRS

^ Ilmo. Sr.: Autorizado este Minieta•
^ r^o por el artículo único ds la 1Py de

3 del nctual, que ^nod;tlca el 211 da
t la dal Timbre del Eatado, relativo al

impuesto sobre las barsj^ss ó juegoq

^ de r.aiPes, para quo el pago pueda

t hacc:r^e en pagarbs á noveata diae
Art. 4.• De^:de et 1.° de Eaero de i fecha; niendo éeta uea eouceaión qno

1908 el impueeto de Tranap4rtea qufl ^ los fabric^ ►ntes vienen solici:a$c#o Co•
grava el precio de lcs k^illc^tee ó de los 1 mo de importaacia ps.ra los mis^nos,
asientoa de los vi:3jero9, en cualquier '} y co^c'.aerando con^eniente dejur de9•
medio de locomoción terrc^etre 6 flu^ j} dt• lue^o otitendida su pretr.neif^n;
•ial, se 8jd en 26 por ]C0, quedando d- S, ^, PI Ra7 (Q, D, t^.) a3 ha eer-
oubsi.teate la axeepción conteriida en ^ oido dispuner que eI arttcnlo ?.° det
el párrKfo 2.° del art. 4.' de ^a ley de ^. Reg!amer:to eobre dicho impueato, fe
40 de Marzo dc+ 1900. ! cha 30 d?^ Abril de 1904, queda modi•

C8dul4a persoxalea. 4 8cado como aígue•

Art. 6.• D^aria 1.' de Eaero de ^ ^Art• 7.° Las Administraciones
1908 quedcjrán refundida^ en ► aa cuo ^ especialey de rentaa arrendsdas, en
tae det iocpneeto de CB^u,as peraoua- ^ el miamo dia que reciban las cartaa
lee 1ae d8-^im+^d autorizudos por el ar ^ timbradas, ó en ei eiguiento á más
ticuto 6.° d® la ley de 31 de 1Karzo tardar, d^^,rán aviso al fabricante in•
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2 BOLETIN OFICIA.L DE LA PBOVIr'CIA DE CORDOBA

tereaado, remitiéndole la correrpon• i, instrumeatoa múaicoa de aire y de
diente hola de cargo por el importe i cuerda, aparato/ autonáticos ó eje•
del impueeto, para que, con preaen• M edtores meeánicos do múaica y acce-
tación de la miamH, eetregue al rea ; eorios pera la conetrneclón de todos
pectivo representante de la Compañia ^ eetos inrtruerentos. 8i aetamente ♦ en•
Arrendataria de Tabacoa un pagari ^ den los ozpresador accesoriee, la cuo•
á au orden por dieho importe y á no- t to quedará re4ueida al 76 por l00 de
vonta días facha. El repre,entanta ^ la tnrifa. •
podrá ezigir, para admitír ol pagare, ^ Y en tal estado el asunto, /o ha
que bate qne6e afianaado á su satia- rervido V. E. consultar el parecer de
faceión, por medio de la abligación e/ta Comisión permaaente:

conccida con el nombre d® ^Aval^. Conaiderando que en la propursta
Admitido el pagaré, auscribirá la ho- ^ del mencienado Centro directivo ee
ja da cargo, eon la antefrma •Reeibi t ha tenido en euenta la distinta impor•
el pagaré á mi /atiefaOCiÓIIr, devol• ^ tancia de la induetria de que se trata,
viéndola al fabricante, quien la pr®- ^ en relación con ia coeoprendida en el
aentará al Adminiatrader, en juatiti ^ epígrafe 3.• de la clare 6.• de la ta•
eación de quedar hecha la entrega : rifa 1.`, para la fljasión da la cuota
del pagaré, acompaífando al propio : por que ha de ecntribuirS y
tiempo el escrito reaguardo que que• ^ Con^iderando que el Qobierno está
dó en au poder, en virtud de lo die• ' facultado por el vigente ?3eglamento
pueato por el art. 5.•; y en e] m:smo ^
acto r®cibirá las cartae timbradaa, ^
cuyo recibi flrmará en la repetida ho- t
ja de cargo. En el caso de quo !oa fa• ^
bricantes satiefagan el impueato al i
centado, se lea hará un dercuento á i
razón de 4 por 100 anual. ^

Las cajaa envaeea de las cartae se ^
coaservarám por las Administraeie• ^
nes sin levantar el precinto, no pre•
cediéadeee á au apertura eino á pre t
sencia del fabricante inteteeado, eA ^
el acto en que éste deba recibir Isa !
earta/. ^ •

para introdacir en las tarifas laa mo-
diñcaeionee que laa vicisitudes y ade^
lantoa de la induatria aconeejen;

La Comieión permanente ee de dic-
tamen que puede r. E. resolver de
eenformidad con lo propuerto por la
Direcc:ón general de Coatribucíones,
Impuostos yRentas.•

Y eonformándose $. M, el REY (que
Dios guarde) con el preínaerto dicta•
rraea, se ha aervido reaolver como en
el mitimo se prepone.

De Iteal ordan lo digo i^ V. I. para
eu conocimiento y efeetoe consiguien
tes. Dios guardo á V. I. muchos años.
Madrid 26 do Julio de 1907.-Oama.

Sr. Director gonere.l de Contríbucio•
nes, Impuestoa , Rentas.

^
Lo que de Real orden comunico á^

lr. I, para su eonocímion!o y demás 1
efecto/. Dioa gus►rde á V. I. muchoa ^
añoo. Madrid 8 de+ egost^ 3e 1907.-
O:^ns.

Sr. Director gonerai dol Timbre del
'^)^8ta^0.

("Qaceta„ d•1 diu ! de Ago^to )

Ilmo. Sr.: ltemirido á informe de Is ^
Comiaióa pera^anente del Conaejo do
)gatado el ezpediente de asimilacibn ^
de la induetria de venta de acceso-
rips para la construcción de pianoa
instruido por la Delegación de Ha
cienda de Barcelena á don Franeieeo ^
Pujo's, dicho Alto Cuerpo ha emitido ^
on el miamo el siquiente dictamen:

^Eacmo. Sr.: De Real orden evmu-
nieada por el Ministerio del digno ĝ
cargo de ♦. E. ha aido remitido á in-
forme de este Consejo, cn su Comieión ^
permansnte, s; adjunto ezpedieate, ^
del cual res}alta:

Ilmc. í^lr.: Zlemitido á informe de la
Comisión permaneate del Consejo de
Eatado el ezpediente de a ►^it<iilaeión
de ;a industria de ♦enta de correae
y eab'.es para la transnnisión de fuer-
za i^rstruido por la Delegación de Ha
cienda de Brrcolona b inwtaneia de la
razón rocíal W. Wílson Cobetti, di
cho Alto Cuerpo ha ensitido on el mia•
mo el aiguiente dietamen:

•Ezcoro. Sr.: )^n cump?imiento de
la Real orden de 8 de Junio últ^mo,
eapedida por el Lliníaterlo del digne
cargo de V. )'t;., 1^ Cemiaión perma•
nente de est® Conaejo ha ezaminado
el ezpediente adjunto, sobre c!asifl-
eación 8^ca1 de Ia induatria de ven-
tas de correa•a p^ara tranemisión de
fuerza:

Resultando que esta induatria ca•
rece de epifrafe eFpecial cn las tari•
fas; que para clasigc^rla ae ha eegui•
do la tramit^:ción 8atablecida en el
articulo 119 del ^eg^amvnto, y que
la Direccibn general de Contribucio-
ner, Impuegtos 9 Rentae aboga por la

^
Qus don 1!'rancisco Pujole, en ins• ^

tancia de ls de Julie de 1904, eir^g -^
da al Delegado de Hacienda de Ear• t
celoaa, solicita la incluaión en las ta ^
r,ifaa de la contribución induwtrial de ^
la industria de ♦ enta de accesorioa de ^
piaaoe, como rQn aeaderas, maeitos, ^
ne't*os, tecla/ y deeoá/ artículos á; coY^eaianeia de que ae éá nueva re-
aqtiéllos aplicablea. ^ daceión al epígraf:^ núm. 23, claee S.',

Iacoado el oportuno ezpediAnte do , tarifa l.a, en loa térmiuoa eiguientee:
aeiniIaciín, la Delegación de Hacien• ;•Veadedorea por rnenor áe eurtidos.
da de Rarcelona propone ae clasiEque 3 Centribairán por eete epigrafe los
la induetria de rEferencia en la claae 9; vendedorea de correae de euaro ó pe
7.' de la tarifa 1.` i lo, cab.es de algodón, etc., y demás

La Dirección general de Contribu ^ elementor análogo/ para la transmi
cionea, Irnpueeto/ y Bentae consulta } eión de faeraa, pudi®ndo formar gre-
á V. E. la convenieneia de redactar ^ nio separado de !oa ven^iedores da
el eplgrafe nám. 3 de la clare 6." de IÎ curtídoe ei lo aolicitan de Iaj Adminie
la tarita 1.` en la eiguiente forma: tración oportunaiuente^:
^Tatablecimientos dedicadas á la ven- ^ Consid®randu que, como advierte
ta y a1quiter de pianos, órganoa é' atinadamente el Cvntro directivo, no

^ debe arignarae á loe indastriales que
i venden ezcluaivanaente corroae que
^ /irven de acceaorio á !a maquiuaria
^ ouota iiual á la estableci^a pAra los
" vend®dores de 8sta en la clas® 4.` do
y le. tarifa 1.•, los cuales ss hallan fa•
^ cultados para ezpender, ao eolamen•
; te la maquinaria misma, sino tam •
E^ b^én sua elemento' somplementarior:
; Coneiderando que, ebto aupueato,
^ la venta de correae para máquinaa

guarda analogía con la de curtidos,
^ previ/ta en la elase 8,' de la tarifa
^ 1.`, par lo eual conviens incluir en
^ ssta elasi8caeidn á loa que e• dedican
^ á eapendPrlr^e, sin perjuicio de que
^ puedan ccnstituir gremio indepen•
^ dientF; y

Conaiderando que la 1ey de 18 de
' Junie de 1885 y el art. 16 del Regla-
' mento de la coLtribución ind ►istrial
^ autorizan al (3obierno p:^ra íntrodu-
^ eir en las cuotas lea reformas que la
^ ezperiencia reco^siends, atendidae las
i vicisitudea y circunstaaciag de laa in-
^ duatriae;
i El Consejo, eonstituido ea Comisión
^ peraaanente, opina qna procede re-

aolver el ezpediente aetual ea loa
j tirminos propuvstos por la Direceián
9 general de Coatribueiones, Impuerto/
^ 5^• Rentas. •

7 cenformándose ^. Dd. al itzT (que
á Dioa guarde) con el preineerto dicta•
^ men, re ha servido reeolver como en
.^^ mlo ►hn an lnrnnnnn A ann nna a.. ^4.

í cluya dicha industrfa ea el núm. 23
^ le la e!aae 8.` de la tarifa I.• del $e•
f rlamanto de la centribuciói iadua
^ triai, redaetándola en esta forma:

^Pendedares al por m®aor de curti•
^ doa. Contribuirán por este epigrafe
' loe voadedoree de correas de cuero ó
^ pelo, cables de algedón, etc., y de-
^ más elementoa aná!ogos para la tranr•
i misióa de fueraa, pudiendo formar
^ gremio aeparado de los rendedores
^ de eurtidoa ai lo ao'.icitan de la eldmi•

nis^tración oportuoamente•.
Da Beal orden lo digo á V. I. para

au eor:ocímiento y efectos tonsiguien-
^ tee. Dioa Suarde á P. I, muches a$os.
^ Madrid 26 de Julio de 1907.-Oama.

^ Sr. Direotor genera! de Contribucio-
i nea, Impuestoa y Rentae.

^ iimo. 8r.: Bemitído á informe de
^ la Comisión permanente del Consejo
^ de Estado el ezpediente de asimiia•
^ ción de la indurtria de venta de un
^ preparado para la alimentación de
i las aves y otros animales, inatruido
; por la Delegación de Hacienda de
^ Barcelona, dicho Alto Cuerpo ha emi-
x tido en el mismo el siguisnte dicta ^
^ men:

.Ezemo. Sr.: De Real orden eomu•
nicada por dl Ministerio del digno
cargo de V. E. ha /ido remitido á in-

^ forme de eate Conaejo, en su Comiaión
^ permanente, el t,djunto ezpediente,
^ dal cual rc+butta:
^ Que lloila ílíaríi^ Piera, domiciliada

^ en liarcvlona, solicita la inciusión eu

: las tarif^e dct la contribución iudua•

^ trirzl de la induatri,^ da venta do pu-

; quetea conteniando un preparado ea•

i pecial para la alimentación de ditltin•

; toy anima:es y aves:

^ Que instruido el oportunc e^pedien•

te de saimilación, ]a Delegacián de
Hacienda de la provincia, oido el pa•
recer de la Cámara de ^omercio, la
Inepección y Abogaeia del Eetado, y
conforme r,on lo propuesto por la Ad•
ministración de Hacienda, eleva el
ezpsdiente á ls► resolución de la Su-
perioridad, entendiendo que la indas-
tria de referencia debe incluirse en el
ntYmero 33 de Ia clase 12 de la tari-
fa 1.":

Que la Direeción general de Contri•
buciones, Impuestoa y Rentae, abus•
dando en la misma opinión, propone
que ae redacte dicho epigrafa en los
siguientes términos: ^Vendedores al
por menor, eu tienda 6 puesto fljo, de
paja, cebada, algarroba, alpibte y
otrae semillas y preparados para la
aiimentación de las aves^; y que por
Real ordcn de 31 da Mayo úitimo
V. E. se ha servido conaultar el pare-
cer de esta Comiei.ón permanEnte:

Conaiderando que la indastria de
que se trata guarda evidente anafogia
eon la comprendida en el epigrafe 33
de la clase 12 de la tarifa 1.a •Vende-
dorea por menor, en tienda ó puesto
fljo, de paja y cebada, algarroba, al-
piste y otras semillas^:

Conriderando que el (^obierno eAtá
facultado por ias diepoaicionva vigen•

tee para íntroducir en lae tarifas las
modiflcacioaee que lae viaicitudea y
nuevas aecesidades de la industria
aconsejen:

Conaiderando que en la tramitación
de este ezpediente ae han cumplido
las prescripciones reg'.amentaries;

Eyta Comision permanente ea de
dictamen qua procede resolver de
conformidad con to propueato por la
Dirección general de Contribucionea,
Impuzstos y Rantaa^.

Y conformándose S. M. el RFY (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, re ha a^ rvido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimianto y efectos con^iguien•
tes. Dioa guarde á Y. I. muchos años.
Illadrid 26 de Julio de 1907.-Oama.

Sr. Director general de Contribucio-
nes, [mpuestas y Rentas.

("(3aceto„ del dia 8 de Agoato.)

D1^111Í'Cl^ll ptOYlIlCl81 de ^ÓTdOb^

CONTADTJR^^

Nám. 2261

Relación de las cantidadea que adeu•
dau los Ayuntamientos de esta pro•
vincia por reparto de alquiler de la
caaa Audieneia, liquidadas ai 31 de
Julio de 1907.

1.° y 2.° trimeatrea de i907.

P69etae.

Aguilar 78 44
®lmodóvar 12 04
Añora 3 04
Baena 8•1 42
Benameji 16 20
131ázquez 2 20
Bu•jainnce 48 64
Cabra (i9 40
Catiete de ias Torres 14 ?2
Carcabue, l4 26
Car ota 12 80
Carpio 9 623
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14 DE 'AGOSTO DE 1907

Caatro dol Rio 48 Cañete de lae Torrea 20 93
Doña Mencia 9 60 Carcabuey 20 97
Encinaa Realea 6 68 Carlota 18 ss
Eapejo 16 72 Cuatro del Rio 72 16

Fernán Núñez 18 02 Doña 11Bencia 7 36
FuFnte la T.ancha ^l 78 Eucinaa Reales 9 84

Fuente Obejuna 24 56 Eapejo 27 11

Fuente Palmera 6 64 Fernán Nú^ez , ls 27 'l4
Fuente Tójar 3 16 Fuente ObHjuna 34 31

Guada!cázar 5 86 Fuento Palmera 7 87

Ainojosa del Duqus 29 14 Granjuela 2 70
Hornachuelos 23 34 Guac^a!cázar 2 06
Izn^jar 13 90 Ainojosa del Duque 10 92
Lucena 118 50 Iznájar 19 `L5
Monta.bán 9 06 Lucena 182 10
A4 ontemáyor 13 10 Luque 21 48

Montilla ?3 12 Mont:^lbán 14 O1

M ontoro 9') 46 b[ontil!a 118

lllonturque 6 58 Nuova Carteya 1 51

Nueva Cs^rteya 9 16 Palenciana 7 75
Obejo 3 78 Príego l6 40
Palunciana 5 38 Puo^te Genil 68 27
P^Ima del Rio 35 90 1tAmbia 46 36
Pedro ^1bad 6 06 Sa ►; S ^^bastián o s9
Pefiarroya 3 7f Santaellr^ 43 U9

Pcaadas 15 44 Ranta Eufemía 5 96

Pricgo 48 62 Vaierizuc^ta l0 20
78rjrnbla 30 96 Valsequillo 0 95

Rute 29 44 Ví^!a del Río 8 21

San Sebastián 2 48 V^llafranca 8 12
sant3el!a 30 64 Vi^l:^barta 1 20

Santa Eufamia 3 96 Zuheros 9 86

Valenzusla 5 70
Valsequillo 2 48 1.271 83

Victoria 3 92 Traslado.-Año de 190^.
Vi!la del Rio 10 62 Adamuz 62 `?6
Villafranca 10 48 A.guilar 210 77
Vi!laharta 0 86 Baena 174 46
Villanueva deI Rey 6 86 Balalcázar 61 96
Vi!laralto 2 26 Bujalance 144 04
7uhoros 6 66 Cabra 208 55

Catlete de las Torres 41 65
1.130 86 Carcabuey 41 72

Año de 1906. Carlota 37 46
Adamuz 21 81 Cadtro dPl Rio 143 32
^.guilar 155 79 Ér^^ina ŝ Reales 19 66
Almodóvar 24 06 ^apojo b3
A$ora 3 06 F'ernAn^Núñez 54 18
Baena 128 56 Fuente ObFjuna 68 24
B>lalcázar 34 34 Fuente Palmera 15 ?ú
BAnamejí 31 96 Granjuela 6 48
B!ázquez 4 43 Izaájar 38 32.
B+-^ ia ance 97 34 Lkcena 361 52,
Cabra 138 1t Luq ae 92 t35
rafit^ta de las Torres 14 76 3lontalbán 27 93
Carlota 25 90 Montilla 234 27
i:ar;tro del Río 25 86 Palenciana 15 51
Do$a Mencía 18 19 Puente Qenil 136 ti2
Encinas Reatea 13 27 Fcambla 9U 14
I'L^pejo 33 54 Sr^ntaella t35 64
Fernán Núñez 36 90 Santa Eufemia 10 96
Faente Palmera 11 32 Valenzuela 2U 32
Fnente Tójar 3 19 Villaharta 2 60
^Guadalcázar 2 91 Villaralto 6 86

Iznájar 2? 54 Villlaviciraa 29 88
Luc^na 236 9^i Zuheroa 19 56
Alontalbán 18 14
Montilla lb9 16 2.453 79

Monturque 13 16 A7io de 1904,
NuPva Carteyg 8 28 Adamuz 7 78
obA;^ 8 04 Aguilar 106 6Z
Pa!enciana 10 76 Baeua 87 20
Pedro Abad 6 42 B•+narneji ;^2 .40
pri.r^go 96 86 B`ázquez 3 25
Puent® Q^onil 95 76 Bujait^nce 72 48
Rambla 61 84 Cabra 63 58
R^^te 6b 76 Carcabuey 21 05
Sytntaelia 61 22 Cr^rlota 18 90
Valfnzuela 11 41 Castro del Rio 72 81
Viila del Río 2! 32 Dc,ña ;^encia 14 87
Vi! lafranca 21 26 Fncir.a.s Realee 9 90
Vil ► aharta 1 73 Eapejo 27 14
Vi!lanueva del Rey 13 71 Fernán Nú$ez 27 31
^iilaralto 4 53 Fuento la Lancha U ^9Z
Zuherce 13 17 Fuente Obejuna 35 18

Fuente Tójar 4 76
1.853 34 (iranjuela 2 87

5 Guadalcá 6 29Año de 190 . zar
Adamuz 31 31 Hinojosa del Duque 10 56
á^uilrer 106 14 Hornachueloa 32 61
B,,era 86 8f Izn^jar 19 27

Belalcázar 26 12 Lucena 181 97
Bulalanca 72 52 Luque 21 54
Cabra 105 02 Montemayor 19 27

l^ontilla
Monturque
Patenciana
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaolla
Santa Eufemia
Valenzuela
Valrequillo
Villa del Rio
Villafranca

Villaharta
Villanueva del Rey
Villavicioaa
Zaheroa

A^io de 1903.
Adamuz
Aguil a.r
Baen^s
Banamejl
E3lázquoz
Cabra
Carcabuey
Carlotr,^
Castro del Rlo
Doña ;1^fencía
Encinas Sealea
FspUjo
FernAn Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
FuNnte Tójar
Granjuela^
Guadalcázar
Hinc^jo4u+ del Duqne
Hornachueloa
Iznájar
Lucena
Luque
lbtoutemayor
Montil!a
Monturque
Palenciana
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Cantaella
S^nta Eufemia
Valenzuela
Va!aequillo
Villafranca
Villah^rta
Villanueva del Rey
Víllarrslto
Villaviciosa
Zuheroa

Años 1901 y 1902.
Adawuz
Aguilar
Baena
Benameji
Blázquez
Cabra
CafiPte ríe las Torree
Carcabuey
Carlota
CaKtro del Bío
Doii^^ Mencia
Encinas Realea
Esp^jo
Fernán Núñez
Fuente 1=3 Lancha
Fuentc^ Obejuna
Fuente Tójar
C^ranjue,a
(luadalcfi^zz3r
Hinojosa dei Duque
Hornachue!.os
I9nájar
Lucena
Luq_ue
Ddontemayor
Mnntilla
lionturque
palenciana
Palma del Río
Priego

3

118 25 Puente Genil 67 09
10 33 ; Ramb a 88 48
7 67 ; Rute 88 09

61 41 < Santac^lla 85 24
68 10 ' 8anta Eufemia 12 84
45 13 ' Valenzuela 20 83
43 71 i Valaequillo 10 61
43 09 i Villafranca 22 ^7
6 92 ;, Vil!aharta Ĝ 55

10 6U ; Villanueva del Rey 19 34
3 72 ; Villaralto 6 94
4 14 ^ Villavic'.osa 29 96

16 20 > Zuheroa 19 87

1 27 ^
9 61 # 2.853 40

15 14 ^ Lo que ae pubiica en eate períbdico
9 87 ofieial on cump!imiento á lo acordado

por la Comieión províncial, para co-
1 354 49 ' nocimiento de loa munícipioe deudo•

, rP,11 9^, I09 efectoa del art. 114 de la
3106^

111 86 ;
84 71 `.
22 44
322r

l0ó ^36 d
21 11 ^
78y2^

`L7 Ofi ^
27 33 1
0 90 i

34U6'.
4 72 ^
2 76
8 39 ^

42 19
32 09 ;
19 21 ^

18Z 28 ;
2167;
1927^

it8 31 ^
]071:`
762r

61 31 ;
6771;
4543;
43 70 ^
43 11 ^
592^

1037?
3 72 :

1614;
1 `l4 ;
9 64
3 37

] 5 2•L
9 89 :

1.397 66 ^
z

62 16 ^
212 29 ',
174 89
46 07 ^
672'

61`L21^
42 79 9
42 67 t
37 62 ;

142 l6 j
29 5y ;
1997;
^i4 6-1 ^.
55 O1 ^

1 87 ^
66 65 :
9 b5 '
6 57 `

1664^
85 92 ,
61 02 ;
38 71 ^

366 46 :
43 U6
38 41

333 48 :
21 58
15 42

104 79 '
122 61

,
70 71 :
14 63 ^
9 9U ^ N^im.2329

ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 6 de Agoato de 1907.-E1

Presidemto, Menuel González.

I^ISTRITO I+ ORESTAL
D)^ 81^ViLLA FIUEL^A Y CÓRDOB4

Exámenes ^ie guardería forestal.

Resnltando vacantea en egte Di^tri-
to dos plazas de peonee guardas que

han de proveeree eonforme á lee prea•
cripcionee del Real decreto de 15 de

Febrero áltimo, ee hace saber que ]os
eaámenet tendrán ]ugar en ]a caaa-

oSeina de eete Dietrito foreetal, calle

Miguol del Cid, núm. 63, el día 26 del

corriante, y hora de lae ocha. Loe so •

licitamtee, antee del dia 25, deberán

presentar inztancia dirigida al Beñor
Preaidente del Tribunal de eaamen,
eocrita de au puflo y letra, ea el papet

correapondienta, á cuya in^+tr=ncia

acompaí3arán la cédula pereonal y les

ju^tiflcaete• que preceptúa el eitado

Real de¢reto, ínaerte en el Bor.^TIx

OFICI^L de la pravincia carreepon •

diente al dia 1.' de Marzo, y en ei qrze

debarán fjarae para no quedar ain

exsminar por falta de alguno de e`.loe,

como ya ha ocurrido. A aímiemo sa

hace eaber, en evitación cle dudas qne
á algunos han ocurrido, que podrán

preaentarse nuevamente ]o^ quetoma•

ron parto en ezámenes anteriores.

8evilla 12 de Agoeto de 1907.-Et
Ingeniero Jefe, Prezidente del Tríbu•
nal, Antonío Eaquiviae.

^^.y^^.^^^^+^^tc^^

CA9iTx0 D1^L RIO
N^m 2aos

IDun Ju4n R^dríg^ee CurretAro 9 NavA^a9•
^lcalde conetitncional de esta vil a.

Hago saber: que terminada en bo•

rrador la rectifleación del padrón in•

duetrial que ha de eervir de baae á la

formación de la matricula dFl aubei ^

dio induetrial r!e este pueb!o para el

aiio de 1908, qaeda expueato ai públi-

c• en la Secretarta de eate Ayunta-

miento, por t^rmino de ocho díaa, con.

tadoa deyde el aiguiente al en que apa•

rezc^► inserto e9te edicto en el BoLE ^

Tir7 OFIC1eI, de la provincia, y duran-

te dicho plazo podrán loainteresadoa

ezaminarlo y haeer cuantas recla•

maciones crean con^iucantes.
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Lo qua ae hace pública para g®ne-
ral conocimiento.

Castro del Rio 10 de Agosto de 1907.
-Juan S• Carrotero.

VILLANUEVA DEL R1^Y
!\izm. 2^09

A.probado por el Ayuntamiento,

previa c®nsura del ^eñor Regidar Sín-
dico, el proyecto de preeupueeto rnu•
nicipal ordinario de osta villa, forma•
do para el prósimo año de 1908, que-
d+^ eapueato al público en la Becreta-
ría dol Ayuntamiento, por t8rmino de

quir.ce diaa, para que duraat® ellos
pueda aer P.Yam^IIkl^O por cuastaa
peraonas lo deeoen y aducir contra el

miemo las reclamacionea que á eu de•
réeho convengan.

V^Ilanueva del Rey 10 de Ago ŝto de
1907.-E^ Alcalde, K:^fael D^iolina.

CAÑETE Dly LAS TORREá3

Iv fcm. 2324

Don B'as KeleRo Hner^as, Alcalde cmnstitn-
cioua; d^ =Htz vil:a.

Hago ^abea: que forma3a la rectifi-
cación del padrón induytrial de este
tórmino, que ha da Nervir de base á
la matricu'a para el inmediato ejerci-
c^o dd 1908, queda eapu®sto al pttbli•
co, duraate sI plazo de ocho a^ias, en
la Secretarí^r municipal, para que
puedan ezaminarlo loa interesadoa y
iormular laa reclamaciones que eati
m®a oportunae.

Ca$ete de las Torres 1.° de Agosto
de 1907.-Blas Relaño.

NUEVA CARTEYA

Núm. ^32b

Don Federico itierino Ruiz, Alcalde ccnsti-

tucional de eata ^'illa.

Hago Baber: que terminado el pa-

drón isdustrial dei preeence Yño; qua

ha d® servir de base para la fot•me.•

cíón d® la matricula de eubsidio del

próximo a$o de 1908, queda ezpues•

to al público en la Secretwría de esto

Ayuntamiento, por ocho dias, centa•

dos dead® el en que aparezca el pre-

6ente ínaerto en el BOLETIIZ OFICIAL,

á$n de que puedan aducirss Ia9 re

c:xmacionea qu® crsyerer^ preceden•

tea, de inclusión ó eaclusión.

Nueva (`arte^a 9 de Agosto de 1907.
-E1 Alcalde, Federieo 3Cerino.-Por
su mandado: Franeisco Cubsro, ^a
cretario.

GiUIJO

Kt^m. 2326

Don Ponciano Csnde DalgAdo, Alcalde conA-
L1tnC10IIa1 dtl e8ta ^llla . .

Hago saber: que formadas lae cue>^-

tas de esto Póaito municipal, corres-
nor.dientea al aiáo 1903, qa.ocjan ea-

puestas al pfblico sn la S®cretaria de

oete Ayuntaanieato, por término do

quince diaa, contados desde Ia fecha,

paro^ que puedan eer ezaminadae y

deducir las reclamacioaes qne crean

convenientea.

Quijo 10 de Agoato de 1907.-Pon•

Ciano Conde.

^

AYUNTAMIEI^TTO DE MON'I'O^O ^
i

A^vTo n^ ^90 ^
Núm. 2304

^t^íS 1Ĵ í^; ^GO^^.Po

P^.^SUPU^STO ^^E GE1ST0,3

Distribución de fondos por capitulos ó conceptoa que, para satisí'acer Iae
obligaciones de dicho mes, acuerda esto 1ldunicipío, conforme d, lo que sobre el
particuir:r previenen lae dispoaiciones vigentes:

Capítulos

i(!bligaciones de pago

OBLI(IACIOtiES Inmvdiato.I Diteríblv.
Volnnta- `

rios. ^ Total.
- i --

Peeetas, Pvsvtas. Pvavtas_ Pv^c_taa. _

1.° Í(Iastos de1 Ayuntamiento. , 2500 2700 5200
2.° Policia de seguridad. ... 600 1900 a 2ó00
3.° Policía urbana y rural. . 1000 2000 ^ 300^
4.° Instrucción pública. . . . _
5.° Beneficencia. . . . . , D 100 ^ 100
6.° Obras públicas. . . . .

^
4J0 1000 1400

7.° I Corrección pública. . , , ^ 1000 a ^ 1000
9.° 1 Cargaa . . . . . . . . . 500U 5000

lo.° Obras de nueva construcción ^ ^ ^
11.° Imprevistos. . . . . . . ^ 200 200
12.° ftesnltas. . , , . . . , ^ ^

^
TOTALE$. . . . . . 10^U0 7700 200 I 18^00

Montoro 1.° de Agosto dc^ 1907.-Pedro B^iedina.

Ei preceder<te eytado fué apr.cbado por eate i:ustre Ayuntamiento eg Re-
sión del b del corrieute mes.

11lontoro 7 de Ago^to de 1907.-Ei Secretario interino del Ayuntamiento,
Sebieati(in Romero.

JUZ^A]©^^
í
4 cho eumatio y reeponder de los car.•

gos que en ml miamo le resultan; y en
cutnplimiento de lo mandado espido^
la preaente, quo $rmo en Córdoba• á
nueve de Agoato de mi.l noveci^ntos
si®te.-EI Escribano, Taoromira Fer•
nández.

w ....w _ .. _. .___. _... , ._.^__.. ...'va,^at.a.Y I!

HINOJOSA D)^L DUQUE ^
€

Núm. 231b

D^^n G}errroág Yigara Porea, Jnes intvrino de +
ir..etr.ucri^n de eate partido. '

Por virtud de^ preseute, que se in- ^;

sertará en la Cacata de dladrid y l^o- ;
LYTIDI OP'ICIAL de et3ta prOVlnciu, xue-

go y ance^rgo á todas laa autoridades,

aaí civii:^s eomo mi^iturea é indiaíduoa

de la pelicía judieial, ae sirvan prae•

ticar activr^s alilig®ncias para la bua

ca y reacate de ias caballcrriaa cu,y:<s

af ñsa despuéa ae egpresarén, que fue

roa hurtadas !a nmche d®1 veinte y

yiate; de Juiio ú`timo de la deheba Bo

yal de eata vi;la, daude se hallaban

pastando, propiaa d® i4tance'. ,q José

María Fernández Mc;raiio y Viccnt©

De?gado !;astiliejve, asi consa á la bua^

ca y captr.ra de tree Ritanas, doa de

o11as como de cuarenta afios de edad

y el otro raáca viejo y máe br^jo qLe

ioa ar.it®rioreA, vistir-ndo á su esfiio, `^
loa cuales iban acanapaíla:os de cua- á
tro 6 cincv gita.:arag, A los gue se supo- i
nen mutorea del hechr, y de ser 1rK.bi^ ^
das dichae cabalierí+se y gitanos lea ^
pongs^n ú dieposición de eate Ju2gado; ;
puea aaí lv tengo acordado bn el Eu- ŝ
maría que ao instruyo con motíc'o del ^
referido hecho. y

Dado en Hinojosa de? Duqua á sie• ^
te ele Agoato dH mil nove^ciantoa aie:e. ^
-^rermán Vigara I^erea.-E: Eseri ^

bano, CarloR Gl•arcía.

ALCAFtAZ '
I3 úm. 2323

Uon Féliz Jiménea de 1a Plata, Jues de iaA-
trneción de este partido.

Hagv saber: que habienda fall®cido

en ol pueblo dc^ Balleetero un harribre

deeconocido, como de trainta afioe de

edad, do eatatura baja, barba asegra,

clara, bigote n®gro, color moreno,

^ue vestia pantafón do pana clara,
chaqueta de paSete negro, chaleec
del mismo color, Ealzoncilios de tnu•

aelina, alpargatae b'ancirs en buen

use, calcetinea de algodón azul y b1P.n^^

co, i;orra negra 6e vísara, apaiiador

de máquinas de coaer y que ea•a de la
pravia¢is da Córdoba, par enedío del

préeente edicto se eitan y;Ia;man á los

pzrientes mda prózimos d^^ di^^ho au•

jeto, auyo fallecimiento tuvo "agar el

día treca d® Abril de! corrient^s año,

para quo dentro del término de diez

vlías, á contar deade Fu inaerción en el

BOL^TIId OFICIAL de c?ich^a pro•riricia
cie Córdoba, Coa3lparrzcan ant.e este

Juzgado para llevar á ef^^eto lo dis-

puesto en el Artieulo cier^to nueve de

la ley de Enjuícis^miento crimie.al,

Dado en Alcaraz á quince de J^lio
d© mil i^ovociantos ^iaa^^.-A'g'.ix Ji^
mónez de la Plata,-Por au ms:nr.;.^sdo,.
Antonio Evisa., SeiFae de las caballeriaa. ^

De la propiedad de lisfanuel Ferxándea. ,^

Una burra, pe:o b1^;nca, de dece á j

treer^ rn► ños de edad, clc^ buenP.. alzada, ^

sin hierro y co>^o se$al particular ^

una cicatríz enmerlio dei ;omo. ^

Otra pm!o eastalio, d® la miema ^
eda► d qn® Ia anterior, pero algo máa ^
alta, sin hierro ni aeñal particulwr.

De l.^ propiedad de Josi Maria Fer ^

mández. %

Uaa burra, ruci^. clara, eneiilada, ^

de ^^oce a catorce aiioa de edad, sin ^
hi®rro ni señas particu;ares., ĥ

O^ra b?anca, de la misma eáad que ú
la s^.kterior y ein Ee$as particularea; ^

De la propiedad de Vicente Delqado ^
^

Una burra, rucia^ ciara, de u>a®® do- ^
e® aiioa, corta y gruesa de pescurzo, j

'^ al^o romá. ::
^ CORDOBA

Núm. 2621 'r

Cédula de citació^t '

Por providancia fecha yo hay, dic• :k
tadu por el señer Juez d^+ inltruccíón `

d© esta ciudad en ®1 aucaario que ae ^
iristruye por hurto de dir^aro y alhajaa K
á dun Pe4ro Eapinosa Jiménez y oon i
FranciRCO Armo,da Cuacir^:co, hecho :
ocurrida 6n la mrzdru^•ada dei cua• f
tro cie Julia último en la i^onda úa las ;

^ Cuatro NucioneH, de eata ciudaa, ^Fe ^`

r

manda citrar ai que dija liamarse ^
Francieco Jíménez y ser veeino de Se ^
ví;la, l^s,ra qua ezx el térazi,lo c?© ciuco ;:
días, á contar daade la inberción d© la +
prenente en ics Boletines oficialea de i
riicba provincia y la ec^ eati^, co.mpa• ^
rezca a>Ĵ to este Juzga3o, nito en la ca- :
lle l^órgoro, (pal^3clo de Justici^.), r^l ?
objrto cie recib;r:'e dec]t:rrción er^ di• ^

_,,.,..,:,- ^....>.^.^.>.x, ...-,.^,

^^^°,á^(^^^ ^'^^ ^a^á^^^^'^'^`^^^.^'-T.^ ¢r^ •íñ t? c (^.;^ e s, 4:^ . 6^ ^

.^..^....^.«..•._.........L....._-.....r..,_.._.._._ _ ... _ ......_. _ ..

Li:^T1. i.i4 lftt'^',3rBIIrr3 f^e^i `^.^^iit^t;'í.i3. c.E

f;ĉ̂ IdO^a^ :^,f^^r^:^0a ^;;.-^e^^•;:^^^a^,
:^:; v ĉs^^a ios impre,30S °^2^ill^nt88 :

^^. ^ ^^^ ^.^ A.. ^ . ^
^ttra l^: ct^ru^r^. ^ ven^a c:^ eabá.
1i^ría^.

:^^"^d^^^^^ c^e ^^^^re^^^.
c^?e ^égan^3r, gracit^, con ax^^^:^_;^a >x
1^ xnstruc;ción e^e 21.i ^^e ,^í,^^•^ de^
l^vo.

^ ^ .^.^^^ ^.s^. ^^^ ►S
^^rradOre:^ dc lagreac^^^ y ^u;^^o^..
.,. ^

i-.^^^^^^^^ ^^.^ ^^^.^á^..`lr°^^.•^

^;o>u ari F^gi^ ^:.i úit:^aa l^oc?e^o. .

^o^ poderes p^r^
cla^e^ ^aa^^.va^, r,^sidentes en C6r^
doi^a ^ faer^.

q "^ca ^ 1'l^? `k`
^i ^ ,^ .t . ..^4 7.

^./ f`...^ ^•;^..i::._,A a_c^'-, __... .,,„ .

^t:^ ^.'^,*ts ,i^tlítl•fi^^S ^1:^1.^;ON.

^^^"^^.^^ ^^'^-'^^^^.^^^^^`^.. ^ ^^ :1,..^. xi..^. _Yi .^. ^s'

ds c,^insulu0s ^^ ti^^^ ^^.€^Ñr^.!Or:ta.

I^•:apre.ra3a del Ptrráo de Crts^áoósr.
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